
La Violencia Sexual y Basada en Género (VSBG) se refiere a cualquier acto lesivo 
basado en relaciones de poder desiguales dirigido contra personas o grupos de 
personas en función de su género; en su mayoría mujeres y niñas. Puede ser 
perpetrada independientemente de la relación que tenga la persona agresora con 
la víctima, es decir, pareja, familiar, vecino, profesor o desconocido.

LLAMAR A LA VIOLENCIA POR SU NOMBRE

Causar o intentar causar daño mediante 
el uso de la fuerza física.

Provocar miedo a través de la intimidación 
y manipulación.

Obligar a una persona a participar en un 
acto sexual sin su consentimiento.

Impedir, limitar o controlar la autonomía 
salarial y de ingreso, o el desempeño 
laboral.
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Se manifiesta de formas diversas entre ellas:

Y en diferentes ámbitos:

Además, la VSBG puede verse agravada cuando interactúa con:
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En el BID, siguiendo nuestra Visión 2025, “Reinvertir en las Américas”, 
sabemos que no es posible lograr inclusión y equidad sin que las 
mujeres puedan llevar adelante sus vidas libres de violencia. Para 
enfrentar la crisis multidimensional que representa la VSBG en nuestra 
región es necesario abordarla como un obstáculo fundamental al 
desarrollo de las mujeres y a su participación plena en la recuperación 
de Latinoamérica y el Caribe.  

¿Por qué utilizar el concepto paraguas de VSBG?

Por una recuperación postpandemia libre de VSBG

Es inclusivo: La VSBG no se limita únicamente a mujeres y niñas. El 
término también considera realidades de victimización y violencia 
dirigidas a personas con identidades y expresiones de género no 
binarias.

Permite un enfoque interseccional: El término es inclusivo para las 
múltiples y complejas estructuras identitarias a las que una persona 
refiere (o es referida), como la pertenencia étnica, raza, clase social, 
edad, discapacidad, estatus migratorio u otros. 

Incluye a la violencia en el ámbito privado, publico y virtual: Cuando se 
limita a la violencia doméstica o intrafamiliar no representa el fenómeno 
en su magnitud, sino que solo se limita a un espacio o contexto en el que 
ésta se manifiesta.

Para más información sobre la VSBG y el trabajo que realiza el 
BID en esta temática,

ingresar aquí
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